






2.2   Comisión Evaluadora 
 

- Anabella Zúñiga Moraga, Campeona nacional en distintas categorías, 

coreógrafa de folclore.  

- Víctor Recabarren Valderas, Director COAFOCHI, preparador de parejas.  

- Fernando Díaz, Director grupos folclóricos, Campeón Nacional  

 
3. Modalidad de ejecución 

 
La actividad se desenvuelve en un programa extraprogramático de apoyo y 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial, para promover al desarrollo integral en 
todos los ámbitos de nuestros estudiantes durante este periodo, para trabajar 
habilidades y objetivos actitudinales, valores y formación en esta área. La actividad 
se desarrollará en línea transmitidos por “Canal Osornotv+” “páginas oficiales 
Facebook de DaemOsorno” y “Escuela de Arte y Cultura Osorno”.  

 
3.1 Plan de desarrollo concurso 

 

Inscripción 27/08/2020 –10/09/2020 

Entrega de pistas Un día hábil después de la 
inscripción  

Recepción de videos 04/09/2020 – 14/09/2020 

Pre selección  15/09/2020 

Edición  16/09/2020 – 29/09/2020 

Transmisión por plataformas RRSS  30/09/2020 

Entrega resultados finales 30/09/2020 

 
 
 

 
 
4. Incentivos para los ganadores: 
 
Un Tablet y un galvano por cada categoría.  
 
La sola participación en el concurso implicará la aceptación de estas bases y 

otorga el derecho exclusivo, gratuito, sin límite temporal y territorial a los 

organizadores, para que, sin fines de lucro, ejerzan todos los derechos señalados 

en el art.18 de la Ley N° 17.336, y, especialmente, puedan editar, publicar, 

distribuir, traducir, transformar, adaptar, y reproducir en cualquier medio los 

trabajos de los participantes.   

 
 

✓ Las presentaciones que no cumplan los requerimientos de estas bases 
quedarán excluidas de participar. 

 
 




